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CICLO CONCURSAL: 
LA REFORMA DE LA LEY CONCURSAL  

(LEY 16/22 DE 5 DE SEPTIEMBRE) 
Organizado por la Sección de Sección de Derecho concursal del ICAV  

 

Curso Presencial (Aula ICAV) y Online  
Plaza de Tetuán, 16 

Nota:  
Existe la posibilidad de matricularse en el Curso completo que incluye 10 seminarios con 
un precio bonificado en un 20% o bien por Seminario individual según su interés. 
Los seminarios individuales se publicitarán aproximadamente con un mes de antelación a 
la fecha de inicio de cada uno de ellos. 

 

PROGRAMA 
 

DERECHO PRECONCURSAL 
 

1er SEMINARIO: 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 DE 16:30 A 18:00H 
 
16:30 a 18:00h. Comunicación del Inicio de Negociaciones. Presupuesto (Arts. 583 a 593) y 
Efectos (Arts. 594 a 610). 
 
D. Salvador Vilata Menadas. Magistrado Juez del Juzgado de lo mercantil nº 1 de Valencia. 

 
2º SEMINARIO: 13 DE DICEMBRE DE 2022 DE 9:30 A 11:00H 
 
9:30 a 11:00h. El Experto en la Reestructuración (Art. 672 a 681) y el Régimen Especial de 
Reestructuración (Art. 682 a 684). 
 
D. Fernando Martínez Sanz. Abogado. Catedrático de derecho mercantil de la Universitat Jaume I 
de Castelló. 
 

3er SEMINARIO: 14 DE DICEMBRE DE 2022 DE 16:30 A 19:00H 
 
16:30 a 17:30h. Vigencia y Validez del Plan de Reestructuración:  Homologación del Plan de 
reestructuración (Arts. 635 a 652) y Protección en caso de Concurso (Arts. 665-670). 
 

Dª. Ana Belén Campuzano Laguillo. Catedrática de Derecho Mercantil CEU - Madrid. 
 
17:30 a 18:30h. Vigencia y Validez del Plan de Reestructuración: Impugnación e incumplimiento 
del Plan (Arts. 653-663). 
 

Dª. Beatriz Ballesteros Palazón. Magistrada Juez de la Audiencia Provincial de Valencia Sección 9ª. 
 
18:30 a 19:00h. Debate. 
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DERECHO CONCURSAL 
 
4º SEMINARIO: 16 DE DICEMBRE DE 2022 DE 9:30 A 11:00H 
 
9:30 a 11:00h. Las acciones rescisorias. Transmisión de acciones. 
 
D. José María Ribelles Arellano. Magistrado Juez. Sección 15 de la Audiencia Provincial de 
Barcelona. 
 

5º SEMINARIO: 12 DE ENERO DE 2023 DE 16:30 A 19:00H 
 
16:30 a 17:30h. Designación y Retribución de AC.  
 

D. Leandro Blanco García-Lomas. Magistrado Juez del Juzgado de lo mercantil 3 de Murcia. 
 
17:30 a 18:30h. Los Créditos contra la Masa (Art. 242). 
 

D. Francisco Gil Monzó. Magistrado -Juez del Juzgado de lo Mercantil 1 de Castellón. 
 
18:30 a 19:00h. Debate. 
 

6º SEMINARIO: 25 DE ENERO DE 2023 DE 16:30 A 19:00H 
 
16:30 a 17:30h. El Convenio (Arts. 317 bis-318, 337 a 346, 351 a 361, 276 a 407). 
 

D. Salvador Vilata Menadas. Magistrado Juez del Juzgado de lo mercantil nº 1 de Valencia. 
 
17:30 a 18:30h. Calificación (Arts. 445 a 462). 
 

D. Abel Joan Sala Sanjuan. Abogado y Doctor en Derecho. 
 
18:30 a 19:00h. Debate. 
 

7º SEMINARIO: 2 DE FEBRERO DE 2023 DE 9:30 A 11:00H 
 
9:30 a 11:00h. Créditos ICO. Tratamiento. 
 
D. Francisco Cano Marco. Magistrado-Juez Juzgado de lo Mercantil 2 de Murcia. 

 
8º SEMINARIO: 28 DE FEBRERO DE 2023 DE 16:30 A 19:00H 
 
16:30 a 17:30h. Liquidación (UPA y Cesión de créditos). Especial referencia a la asignación de 
competencias para sucesión de empresa a los jueces de lo mercantil con determinación de 
límites de esa declaración. 
 

D. Enrique Sanjuan Muñoz. Magistrado de la Audiencia Provincial de Málaga. 
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17:30 a 18:30h. Prepack (Arts. 224 ter a 224 septies). 
 

D. Jordi Ibiza Gimeno. Abogado. 
 
18:30 a 19:00h. Debate. 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA MICROEMPRESAS 
 

9º SEMINARIO: 4 DE ABRIL DE 2023 DE 16:00 A 20:00H 
 
16:00 a 17:15h. Procedimiento Especial para Microempresas. Apertura y Efectos (Arts. 685-694 
ter y 695-696) 
 

D. Jacinto Talens Seguí.  Magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Valencia. 
 
17:15 a 18:30h. Procedimiento Especial para Microempresas. Plan de Continuación (Arts. 697 a 
704).  
 

D. Rafael Fuentes Devesa. Magistrado-juez de la Audiencia Provincial de Murcia. 
 
18:30 a 18:45h -DESCANSO 
 
18:45 a 20:00h. Procedimiento Especial para Microempresas. Procedimiento de Liquidación. 
Calificación y Conclusión (Arts. 716-719 Y 719 A 745 BIS). 
 

D. José Luis Fortea Gorbe. Magistrado -Juez del Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Alicante. 
 

EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO 
 

10º SEMINARIO: 19 DE ABRIL DE 2023 DE 16:00 A 20:00H 
 
16:00 a 17:15h. Exoneración del Pasivo Insatisfecho. El Requisito de Buena Fe.  
 

D. Álvaro Sendra Albiñana. Abogado. Doctor en Derecho. 
 
17:15 a 18:30h. Exoneración del Pasivo Insatisfecho. Extensión, Efectos, Revocación y Otras 
Cuestiones de la Exoneración del Pasivo Insatisfecho.  
 

Dª Matilde Cuena Casas. Catedrática de Derecho civil Universidad Complutense de Madrid. 
 
18:30 a 18:45h -DESCANSO 
 
18:45 a 20:00h. Exoneración del Pasivo Insatisfecho. Plan de Pagos y Liquidación. 
 

D. José Maria Fernández Seijo. Magistrado Juez. Juzgado Mercantil 11 de Barcelona. 

 
*En el caso de necesidad por reajuste de agenda, alguna fecha del programa puede ser modificada. Cualquier 
cambio será avisado a los inscritos. 
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IMPORTE CICLO COMPLETO: 10 SEMINARIOS 
 
330€ Colegiados/as ICAV, Jubilados/as con 20 años o más de ejercicio profesional acreditado en el 

ICAV, Asociados/as ICAV, alumnado del Máster Abogacía de la UV, del CEU-UCH y de la UCV. 

450€ Otros profesionales. 

El importe de las jornadas individuales variará en función de las características del seminario y 
será de 25€, 35€ o 50€. La inscripción en el ciclo completo tiene precio bonificado de un 20%. 
 
 

INSCRIPCIÓN 
 
La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el apartado de 
formación, Oferta Formativa 

 

En la inscripción deberá seleccionar la modalidad elegida en el desplegable bien PRESENCIAL ó 
STREAMING. Asegure la elección antes de validar la inscripción. 

Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la inscripción, 
rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 
 
 

POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

• Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas anteriores a su inicio. Transcurrido dicho plazo 
cualquier anulación no dará derecho a la devolución del importe de la inscripción abonada. 

• La inscripción a los cursos es personal e intransferible, no pudiéndose realizar sustitución total 
o parcial, en caso de no poder asistir deberá causar baja en la forma prevista. 

• En el caso de que los ponentes faciliten alguna documentación para los asistentes esta se 
remitirá por correo electrónico con posterioridad a la celebración del acto formativo, salvo 
que se indique lo contrario por parte de los ponentes.  

• OPCIÓN PRESENCIAL: En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio 
acreditarse al inicio de cada sesión firmando en el listado de acreditación. 

• OPCIÓN STREAMING: Para dar por superada cada sesión deberá quedar constancia de la 
conexión en directo del usuario desde el inicio de la misma y debe durar hasta la finalización 
de la sesión. 

• Se certificará el seguimiento en CADA UNA DE LAS CONFERENCIAS NO EXISTIENDO 
CERTIFICACIÓN DEL CICLO (La inscripción en el ciclo completo sólo da derecho a obtener un 
descuento frente a la inscripción individual a cada seminario). 

http://www.icav.es/
http://es.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
mailto:formacion2@icav.es
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• Se certificará el seguimiento de la conferencia si se cumple el seguimiento descrito en los 
puntos anteriores. La acreditación de la participación en este curso, se registrará en Cursos del 
colegiado de la Gestión Personal de la Web del ICAV. 

El certificado podrán descargarlo a partir del 5º día tras finalización del curso. La descarga la 
podrá realizar de la siguiente manera: 

Colegiados/as deberán acceder a la web del ICAV (www.icav.es) a través de ACCESO 
COLEGIADAS/OS con su usuario y contraseña, clicar en el cajetín Gestión Personal, pinchar 
sobre el cajetín cursos del colegiado.  

 
Asociados/as ICAV deberán acceder a la web del ICAV (www.icav.es) a través de ACCESO 
ASOCIADAS/OS con su usuario y contraseña, clicar en el cajetín de FORMACIÓN, pinchar en 
el apartado Certificados Colegiales donde nuevamente les pedirá usuario y 

contraseña, elegir del desplegable “certificados de formación” y clicar en acceder. 
 
No colegiados/as en la web del ICAV (www.icav.es) deberán clicar en el Menú 
FORMACIÓN, dentro encontrarán un cajetín llamado Certificados No Colegiadas/os, clicar 
en el cajetín y seguir las instrucciones del tutorial.  

 

CONEXIÓN SEMINARIO (SÓLO PARA LOS INSCRITOS EN ESA MODALIDAD) 

• El seguimiento on line del curso se realizará a través de la plataforma Adobe Connect. Desde 
el Departamento de formación del ICAV, se le remitirá, al correo electrónico que ha registrado 
en su inscripción, un email con la URL de la conferencia, el usuario, la contraseña y las 
instrucciones para poder acceder, la misma mañana de la celebración del curso.  

http://www.icav.es/
http://www.icav.es/
http://www.icav.es/

